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SINARH – Módulo Pago por Red Bancaria 

 
A. Proceso Solicitud de Cancelación de Cuentas por la Entidad 

 

1. BFPCAN01 – Solicitud de Cancelación de Cuentas 
 

 
 

 
 

 
En el programa BFPCAN01, la Entidad creará la Solicitud de Cancelación de Cuenta para las 
cédulas que ingrese. Al dar click en Agregar, se habilitan los campos para ingresar Nivel, Entidad, 
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Banco. Se elige el Tipo de Funcionario y se ingresan las cédulas manualmente o a través del 
Botón Cargar Detalle.  
 
El programa solo permitirá solicitar la cancelación de cuentas de las cédulas que cumplan con las 
siguientes condiciones: 
 

 Deben corresponder al tipo de funcionario elegido. 

 Deben poseer cuenta activa en la entidad y banco ingresados. 

 No deben tener pagos pendientes para la entidad y banco ingresados (Órdenes de Pago 
generadas que aún no han sido acreditadas o confirmadas, estado 1, 15, 2, 90, 3).  

 No deben existir en alguna Solicitud de Cancelación de Cuenta pendiente. Si la Solicitud en la 
que aparecen está anulada o confirmada, podrán generar otra Solicitud. 

 
Luego se tilda las cédulas a incluir y se guarda con el botón Confirmar.  
Las Solicitudes se crearán con el estado 1–Cargada por la Entidad. 
 

 
 
 
Esto imprimirá el informe que deben enviar al Dpto. de Red Bancaria de la Dirección General de Tesoro 
Público. 
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2. BFPCAN02 – Anulación de Solicitud de Cancelación de Cuentas Bancarias 
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Ingresando al programa BFPCAN02, las entidades podrán anular las Solicitudes de 
Cancelación que aún no han sido recepcionadas por la Dirección General de Tesoro 
Público, es decir, que se encuentren en estado 1. Deben seleccionar Entrar Consulta o F7, 
y luego Ejecutar o F8 para desplegar las Solicitudes generadas por su entidad. 
 
Para ver el detalle de cada una, tildar la Solicitud y dar click en el Botón Ver Detalles. 
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Al elegir Confirmar, la Solicitud queda en estado 0-Anulada, y el Dpto. de Red Bancaria ya no 
podrá verla para confirmar la cancelación, y podrán generar otra solicitud que incluya a las 
mismas cédulas. 
 

3. BFPCAN03 –  Reimpresión de Solicitud de Bajas de Cuentas 
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En este programa podrán reimprimir las Solicitudes de Cancelación de Cuentas, ingresando uno o todos los 
campos que aparecen y dando clik en Ok.  
 

 Si ingresan solo Nro. Solicitud obtendrán la Solicitud específica. 

 Si ingresan solo Nivel y Entidad, imprimirán todas las Solicitudes generadas por esa 
entidad. 

 Si ingresan solo Fec. Solicitud, obtendrán todas las generadas en esa fecha. 

 Si dejan en blanco todos los campos, se desplegarán todas las solicitudes generadas por 
la entidad del usuario. 
 

El reporte generado tiene el siguiente formato donde para los casos de Solicitudes de 
Cancelación de cuentas bancarias con estado 1- Cargada por la Entidad, van a aparecer sin 
el autorizante, en tanto que las solicitudes autorizadas por el “Habilitado Pagador”, van a 
aparecer con la observación “Aprobado por:”. 



 

 

 

Subsecretaría de Estado de Administración Financiera 

Dirección General de Informática y Comunicaciones 
 

9  

 

 
 

B. Procesos asignados al Habilitado Pagador de la Entidad 
 

1. BFPCAN09 – Autorización Remisión de Solicitudes de Cancelación de Cuentas 
 

El habilitado pagador del OEE podrá acceder al formulario de Autorización, al cumplir con los 
siguientes requisitos: 

 Estar registrado como encargado Habilitado Pagador (Funfir=1,2,3) y activo en el 
SINARH. 
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 Contar con su usuario del SINARH. 

 Tener asignado el rol de autorizante de solicitudes de Bajas de Cuentas 
 

Para proceder a la autorización de solicitudes debe seguir en la siguiente ruta: 
 

a. Ingresar al SINARH Red Bancaria en la opción Procedimientos - Red Bancaria -Autorización 
Solicitud Cancelación de Cuentas Bancarias 

 

 
 

Al ingresar en el formulario, le permitirá autorizar (aprobar) las solicitudes de cancelación 
de cuentas bancarias de la entidad y unidad Jerárquica que es “Habilitado Pagador u 
Ordenador de Gastos”.  
En la pantalla se desplegará el año vigente, el nivel y entidad a la que pertenece el usuario. 

Los botones disponibles son: Ok, Ingresar Consulta y Salir.  

Se validará que el usuario se encuentre registrado como Encargado Habilitado Pagador 

activo en la entidad.  
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b. Se deberá seleccionar la Unidad Jerárquica para filtrar las solicitudes a desplegar en la grilla.  

 

Si la unidad jerárquica seleccionada no le corresponde al “Habilitado pagador”, desplegará 

el siguiente mensaje: 

 

Una vez seleccionada la unidad jerárquica, se debe presionar ENTER para recuperar los 

datos en la grilla con las solicitudes que cumplan las condiciones establecidas.  
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En caso de no retornar registro alguno, se desplegará el siguiente mensaje: 

 

En caso de recuperar registros en la grilla, el “Habilitado Pagador” podrá marcar fila por fila 
las solicitudes que desee autorizar, o bien, podrá hacerlo en forma masiva al marcar el 
botón tipo check, que se encuentra en la zona de títulos de campos de la grilla.  
 
Para confirmar la operación, deberá presionar el botón Ok.  
 
Con ésta confirmación la solicitud cambiará al estado 15-Autorizado por Habilitado 

Pagador. 
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2. BFPCAN10 – Lista Solicitudes de Cancelación de Cuentas Bancarias Aprobadas 
 

El habilitado pagador del OEE podrá acceder al reporte para listar las solicitudes de 
cancelación que fueron aprobadas y las que aún están pendientes de aprobación en la  
siguiente ruta: 

 
a. Ingresar al SINARH Red Bancaria en la opción Procedimientos/Red Bancaria/Lista de 

Solicitud de Cancelación Ctas Brias 
 

 
 

Al ingresar en el formulario Listado de Solicitudes de Cancelación de Cuentas Bancarias, 

le permitirá seleccionar los parámetros que se tendrán en cuenta para generar el reporte.  

En el campo “Año”, por defecto se despliega el año vigente.  
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b. Se podrá ingresar el rango de Nivel, el rango de entidad, el estado de la solicitud que 
se desea listar, el rango de Unidad Jerárquica y el rango de fechas de aprobación.  
 

Los botones disponibles son: Ingresar Consulta, Obtener Informe y Salir.Cuando el 

rango de nivel y entidad ingresado no corresponde al usuario, se desplegará el siguiente 

mensaje: 
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Cuando el UJE Cod. Desde seleccionado no corresponde a la Unidad Jerárquica del 

“Habilitado Pagador”, se muestra el siguiente mensaje: 

 

El rango de fechas de Aprobación sólo se debe ingresar cuando el estado solicitud 

seleccionado es Aprobado. Para los demás estados, se puede dejar sin cargar fechas. 

El formato del reporte con estado PENDIENTES es la siguiente: 
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El formato del reporte con estado APROBADOS es la siguiente: 

 

El formato del reporte con estado APROBADOS Y PENDIENTES es la siguiente: 

 

 
C. Procesos asignados al Departamento de Red Bancaria  
 

1. BFPCAN04 – Recepción de Solicitud de Cancelación de Cuentas 
 

En este programa los usuarios del Departamento de Red Bancaria recepcionarán las Solicitudes, 
las cuales pasarán al estado 2–Recibida. Una vez que hayan pasado a este estado, las entidades 
ya no podrán anular tales solicitudes. 
 
El usuario de la DGTP encargado de la recepción de Solicitudes de Cancelación de Cuentas de 
las entidades podrá acceder al formulario en la siguiente ruta: 
 
c. Ingresar al SINARH Red Bancaria en la opción Banco – Cuentas -  Recepción de Solic. de 

Cancelación de Cuentas 
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Presionado F7 o Entrar, les habilitará los campos para digitar cualquiera de ellos, según lo que 
deseen recepcionar, y luego con F8 o Ejecutar, les desplegará los datos solicitados. 
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El formulario de Recepción de Pedidos de Cuentas permitirá al usuario de la DGJP visualizar 
las solicitudes de las entidades que tienen estado 15-Autorizado por el Habilitado Pagador. De 
ésta manera, en la bandeja de Recepción solo se desplegarán aquellas solicitudes 
debidamente autorizadas por el Habilitado Pagador activo de la entidad. Los botones 
disponibles son: Ingresar Consulta, Ejecutar, Marcar Todos, Ver Detalles, Confirmar y 
Salir. 
 

 
  
Aquí podrán marcar las solicitudes a recepcionar, y ver el detalle de las cédulas presionando “Ver 
Detalles”, o directamente Confirmar, para pasar las solicitudes a estado 2-Recepcionado. Se 
imprimirá un reporte con el informe de las solicitudes recepcionadas. 
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Las recepciones solo se podrán realizar hasta las 15:00hs. Pasado ese 
horario, el sistema desplegará el siguiente mensaje “La Recepción de 
Solicitudes de Cancelación de Cuentas Bancarias se realizan hasta las 
15:00 hs”. 
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2. BFPCAN05 – Confirmación Solicitud de Cancelación de Cuentas 

 
 

 
En este programa las Solicitudes seleccionadas pasarán a estado 3–Confirmada, y se inactivarán 
todas las cuentas bancarias de las cédulas incluidas en las mismas, generando también 
automáticamente el detalle del bloqueo, con el motivo 1-CANCELACIÓN POR LA ENTIDAD. El 
N° Doc. Referencia debe introducirse obligatoriamente en el campo habilitado para el mismo.  
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Luego se seleccionan las solicitudes y con el botón Confirmar se genera la confirmación 
imprimiendo siempre el reporte BRPCAN03 con el detalle de la Solicitud confirmada, y el 
reporte de Solicitud de Cancelación para el Banco, si corresponde. 
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Este reporte BRPCAN03 se imprimirá siempre, detallando el N° de Solicitud, la Entidad, el Banco 
y las cédulas con sus cuentas canceladas. El estado de la Solicitud es “CONFIRMADA”, y el 
Estado detalle aparecerá “PROCESADO” si la cuenta de la cédula fue inactivada con el proceso, 
o “RECHAZADO”, si por algún motivo esa cuenta no fue bloqueada. 
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El siguiente informe consta de 2 páginas, y sólo se imprimirá si existen dentro de la Solicitud, 
cédulas cuyos Números de Cuentas no estén también activas en otra entidad, ya que en ese caso 
no se podrá enviar al Banco la solicitud de cancelación, porque está siendo utilizada por la persona 
en otra entidad. En este ejemplo, la Solicitud N° 5 tiene 4 cédulas, cuyas cuentas se cancelaron 

A 
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en el Sistema, y se imprimió el reporte para el banco, solicitando solo la cancelación para 3 
cédulas, porque una de ellas aún tiene activa la cuenta en otra entidad. 
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3. BFPCAN06 – Anulación Solicitud Cancelación de Cuentas Bancarias 
 

 
 

 
En este programa podrán anular las Solicitudes que estén en estado 2-Recibida o 3-Confirmada, 
las cuales pasarán a estado 0-Anulada, y ya no se podrá realizar ningún seguimiento del proceso 
con las mismas. Las cuentas que se habían inactivado con las que estaban en estado 3-
Confirmada, volverán a activarse y se borrarán los detalles del bloqueo realizado. 
 
 
Con las teclas F7 y F8, o con los botones Entrar y Ejecutar, se mostrarán las Solicitudes a 
seleccionar para la anulación con el botón Confirmar o con F10. 
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4. BFPCAN07 – Reimpresión Confirmación Cancelación Cuentas 
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Aquí podrán reimprimir el Reporte BRPCAN03 – Confirmación de Solicitud de Cancelación de 
Cuentas, y el reporte a enviar al Banco con las cédulas y cuentas a bloquear, si es que la solicitud 
tuvo cédulas para enviar al banco y la misma no se ha llegado a anular. Pueden ingresar uno de 
los parámetros o todos, y al presionar el botón OK se despliegan los informes. 
 

 
 

5. BFPCAN08 – Envío al Banco Solicitudes Cancelación Cuentas 
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En este programa se desplegarán las Solicitudes que se encuentren en Estado 3, y se pasarán 
a estado 4-Enviada al Banco. De este modo, dichas solicitudes ya no podrán ser anuladas, ya 
que han sido remitidas para su cancelación al Banco. 

 
 

6. BFCCAN01 – Consulta de Solicitudes de Cancelación de Cuentas 
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En este programa podrán consultar las Solicitudes de Cancelación de Cuentas, desplegando las 
Cédulas, la Entidad, el Banco, la Fecha Solicitud y el estado de las mismas. 
 
Presionando F7 o Entrar Consulta, y luego F8 o Ejecutar Consulta, se desplegarán todas las 
Solicitudes, o también pueden digitar alguno de los datos para mostrar solo las filas que se 
desea.  

 
 

 

7. RRLCTABLQ – Informe de Bloqueos de Cuentas 
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En el programa BFLCTABLQ se agregaron los parámetros Nivel, Entidad y Fecha Bloqueo. Y en 
el reporte RRLCTABLQ se agregó el dato N° Sol. Baja, para aquellas cuentas que han sido 
canceladas mediante una Solicitud. Si no fueron canceladas por este medio, dicho dato aparecerá 
en blanco. 
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8. BFPREC05 – Recepción de Planilla 
 

En el programa de Recepción de Planilla, se agregó el control consistente en no permitir generar 
Órdenes de Pago a Cédulas que posean Solicitudes de Cancelación de Cuentas Bancarias 
pendientes, es decir, aquellas que se encuentren en estado 1 o 2. 
 
En este ejemplo, la Cédula 1003433 se encuentra incluida en la Solicitud de Cancelación de 
Cuenta N° 4, y dicha solicitud está en estado 1-Cargada por la Entidad. 
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9. BFPCAN11 – Listado Recepción de Solicitudes de Cancelación de Cuentas  
 

El habilitado pagador del OEE podrá acceder al reporte para listar las solicitudes de 
cancelación que fueron repcionadas y las que aún están pendientes de recepción en la  
siguiente ruta: 

 
a. Ingresar al SINARH Red Bancaria en la opción Banco/Cuenta/Lista Recepción de Sol. 

De Cancelación Cuentas 
 

 
 
Al ingresar en el formulario Listado Recepción de Solicitudes de Cancelación de Cuentas 

Bancarias, le permitirá seleccionar los parámetros que se tendrán en cuenta para generar 

el reporte.  

En el campo “Año”, por defecto se despliega el año vigente.  
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b. Se podrá ingresar el rango de Nivel, el rango de entidad, el estado de la solicitud que 

se desea listar, el rango de Unidad Jerárquica y el rango de fechas de aprobación.  
 

Los botones disponibles son: Ingresar Consulta, Obtener Informe y Salir. 

c. El usuario de la DGTP podrá listar todas las recepciones de las solicitudes de 
cancelación de cuentas bancarias de las entidades sin necesidad de seleccionar el 
rango de nivel y entidad, seleccionando solamente el estado Solicitud ya sea 
PENDIENTES o RECEPCIONADOS. 
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d. En caso de precisar filtrar las solicitudes de una Entidad específica, el usuario deberá 

seleccionar el rango de nivel y entidad, el Estado de la Solicitud, y la Unidad 

Jerárquica. El rango de fechas de Recepción se deberá indicar en el caso de precisar 

filtrar las solicitudes de una fecha específica.  
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e. El formato del reporte con estado PENDIENTES es la siguiente: 

 
 

f. El formato del reporte con estado RECEPCIONADOS es la siguiente: 

 

10. BFPCAN12 – Lista Solicitudes de Cancelación previo envío al banco 
 

Se podrá acceder al formulario para visualizar las solicitudes de las cancelaciones con estado 
3, para que se puedan marcar las solicitudes de la DGTP que se remitirá al banco en la 
siguiente ruta: 

 
a. Ingresar al SINARH Red Bancaria en la opción Banco/Cuentas/Lista Sol. Cancelación 

Cuentas previo envío al banco  
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Al ingresar en el formulario Lista de Solicitud de Cancelación de Cuentas Bancarias previo envío 
al Banco, le permitirá seleccionar los parámetros de banco y fecha de última actualización 
desde/hasta que desplegará las solicitudes de Cancelaciones con estado 3-Confirmado, donde 
se podrán marcar las solicitudes que la DGTP remitirá al banco. 
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a. Se deberá ingresar el rango de banco y el rango de fechas de última actualización.  
 

Los botones disponibles son: Ejecutar Consulta, Marcar Todos, Imprimir PDF y Salir. 
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b. Al marcar las solicitudes que la DGTP remitirá al banco, se agrupan estas solicitudes  
a un número de listado lo cual permite generar una orden de impresión, que contempla 
el siguiente formato: 

 

 
11. BFPCAN13 – Reimpresión Resumen Sol. de Cancelación para el banco 
 
 

Se podrá acceder al programa de Reimpresión Resumen  Sol. Cancelación para el banco que 
permitirá re imprimir el resumen por banco y nro de listado en la siguiente ruta: 

 
a. Ingresar al SINARH Red Bancaria en la opción Banco/Cuentas/Reimpresión Sol. 

Cancelación Cuentas para el banco  
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Al ingresar en el formulario Reimpresión Resumen Solicitudes de Cancelación para el 

banco, le permitirá seleccionar los parámetros que se tendrán en cuenta para generar el 

reporte.  

En el campo “Año”, por defecto se despliega el año vigente 
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a. Se podrá ingresar el rango del Banco y Nro. Listado.  
 

Los botones disponibles son: Imprimir, Ingresar Consulta y Salir. 

b. El usuario de la DGTP podrá imprimir los listados de todas las solicitudes agrupadas 
que se encuentren en estado  3- Confirmados. 

 
c. El formato del reporte es la siguiente: 
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